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República del Ecuador, seis de Mayo , - de mil -| 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la - 
1 

  

o novecientos ochen 
  DAA E A a A ir mi 

  

CESTON. ta y tres, ante - 

DE PARTICIPACIONES :.________ mi, Notaría 5egun   

da del Cantón, Dog 
  

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES - tora Ximena More=   

INGENIERO MARIO VASCONEZ y» no de Solines, - 

SEÑORA HILDA ALBUJA, A FA - comparecen: por _- 

VOR DE: SEÑORA NANCY GARCIA una parte y en car 
  

12. 

18 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

za 

23 

24 

23 

—— JARRIN Y, ALICIA VELA CISNE idad de Cedentes 

lo o AL Ingeniero Mario 

  

CUANTIA :$150.000,00 Vásconez y la se - 
  

Di 3 copias. ñora Hilda Albuja; 
  

y por otra, en ca? 
  

lidad de  Cesiona-| 

rios les señoras Nancy Garcia Jarrín y Alicia Vela - 

A. Cisneros; todos por sus propios derechos."Los compa + 
  

recientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

civil - ctasados-; mayores de edad, domiciliados en - 
  

testa ciudad, plenamente capaces a quienes de conocer. 

doy fe y me piden elevar a Escriturg Pública el con- 
  

lo teñido de la siguiente minuta: SENOR N_0- 

TARI1IO:Y- En su registro de escrituras públicas 
  

O 
  LtrvesÉ incorporar una cesión de participaciones so- 

WA contenida en las siguientes cláusulas: - 
  

PRIMERA +. - COMPARECIENTES . + 
  

28   Comparecen a la celebración de la presente escritura,  



y ——por una parte y en calidad de  CEDENTES el Ingeniero 

Mario Vásconez y la señora Hilda Albuja; y por otra, + 
  

en calidad de CESIONARIOS las señoras Nancy Garcia Jay 
  

  

  

a rrín y Alicia Vela Cisneros, todos por sus própios 

5 derechos y en forma libre y voluntaria . - SEGU 

6 DA _ +. - ANTECEDENTES. - UNO). - 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el seis de abril de mil - 
  

novecientos setenta y tres y que se halla debidamen - 
  

10 te inscrita, se constituyó la Compañía de responsabi- 
  

ab lidad limitada denominada " VIMACO CIA-LTDA.+. " entre | 

12 los socios señores Ingenieros Marco Albuja, Luis Ale- 
  

18 mán, Marco León y Mario Vásconez, con un capital de - 
  

13 sesenta mil sucres ( S/60.000,00 ), dividido en sesen 
  

15 ta participaciones sociales de un mil sucres cada una 
  

16 y distribuido entre los socios en partes iguales, es 
  

17 decir con quince participaciones de un mil sucres ca- 
    

  

  

  

18 da una. DOS). - Por escritura pública celebra 

19 da ante el mismo Notario, el veinte y ocho de septiem 

sl bre de mil novecientos setenta y tres y que se halla 

al———debidamente inscrita, los Ingenieros Marco Albuja y - 
  

Marco León cedieron en favor del Ingeniero Luis Ale - 
  

22 

mán las quince participaciones de un mil sucres que - 
  

23 

cada uno poseía en la Compañía, quedando conformado - 
24 

el capital social de "VIMACO CIA. LTDA." de la si - 
  

23 

guiente manera: El Ingeniero Mario Vásconez, con quin 
  26 

ce participaciones sociales y el Ingeniero Luis Ale- 
  27 

RÁñÑ con cuarenta y cinco participaciones sociales de     28 
  

i
z
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e 2 so 

un mil sucres cada e eanecticanento S).- 

tor José Vicente Troya, el veinte y nueve de noviem- 
  

el Y respe
ctiva

mente
 

Y 

bre de mil novecientos setenta y tres y que se hallg; 

__ debidamente inscrita, el Ingeniero Luis Alemán cedió| 

o en favor del Ingeniero Alfredo Romero Orozco treinta. 

o articipaciones de un mil sucres cada una, de las 

Lo fuarenta y cinco que poseia en la Compañías quedando. 

__ conformado el capital social de VIMACO CIA. LTDA. de 

da siguiente manera: El Ingeniero Alfredo Romero =.. 

con treinta participaciones, el Ingeniero - Orozco 

_ Luis Alemán con quince participaciones y el Ingenie-] 
e 

A ro Mario Vásconez- con. quince -participaciónes- de-un-=. 

Mil sucres cada una, respectivamente C-U-A-T-R-0-)-, 

Por escritura pública celebrada ante el mismo Nota -] 

rio, el dos de julio de mil novecientos setenta y sig 

te y que se _ halla debidamente inscrita, el Ingenie- | 
  

ro Alfredo Romero CUrozco cedió en favor de la señora! 

Hilda Albuja quince participaciones de un mil sucfes 
  

cada una, de las treinta que posela en la Compañía,” 
  

quedando conformado el capital social de la siguient 
  

manera: _£l Ingeniero Alfredo Romero Orozc0s, con - 
  

quince participaciones el Ingeniero Luis Alemán con 
  

quince participaciones, la señora Hilda Albuja con - 
  

quíncea participaciones Y el Ingeniero Mario Vásconez | 

con _quince participáciones de un mil sucres cada una, 
     

  

  

£- CINCO). - Por escritura pú > 

blica celebrada ante el Dóctor José Vicente Troya, el    
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cuatro de Julio de mil novecientos setenta y nueve y 
  

que se halla debidamente inscrita, se realizó la Refor 
  

ma de Estatutos y el Aumento de Capital de VIMACO - 
  

CIA. LTDA., de sesenta mil sucres (S/60.000,00) a - 
  

seiscientos mil sucres ( 5/600.000,00) quedando inte- 
  

grado el capital de la siguiente manera: La señora Hil 
  

da Albuja con ciento cincuenta participaciones, el In- 
  

qgeniero Luis Alemán, con ciento cincuenta participacio 
  

nes, el Ingeniero Alfredo Romero UÚrozco, con ciento - 
  

” . . 2 e 4 , 
cincuenta participaciones y el Ingeniero Mario Vásco- 
  

  

nez con ciento cincuenta articlosciola de un mil su- 

cres cada una, respectivamente. -Y/ S E 15) Por es -   

critura pública celebrada ante el mismo Notario, el 
  

Ie 

io diez de abril de mil novecie henta ve se ha- 
e 

  

AA eme o, Je AS a IS IN 

la Z debidamente inscrita, Cel Inoeniero Alfredo Rome- 

lc ro cedió en favor del Ingeniero Amilcar Padilla las - 

ciento cincuenta participaciones de un mil sucres cada     

una que poseía en la Compañia, quedando integrado el - 
  

capital de VIMACO CIA. LTDA. de la siguiente Manera: 
  

La señora Hilda Albuja, Ingeniero Luis Alemán, Inge - 
— 

—  níero Mario Vásconez e Ing Amilcar Padilla, en - 

su orden con ciento cincuenta participaciones de un - 
  

mil _sucres cada una +. - TERCERA +. - Con es- 

  

+ 

3 autrucizados por la Junta General de socios reunida 

alu. 3 de mayo de mil novecientos .ochenta y tres, con- 
RA 

forms aparece de la certificación que como habilitante 

    Fog py 

de
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se acompaña, ceden y traspasan en favor de las cesio 
A A 

  

a e e 

narias señoras: Nancy García Jarrín y Alicia Vela 
aso. o A E E 

he EIA a e o 

LL cisneros, respertivamenta las ciento cincuenta partil 

cipaciones de un mil sucres cada una que poseen en - 
  

A A A A A A A e TIE O 

la Compañia, sin Teservarse nada Para. Ssi.-CUAR= 
AI O ui Md a pe a mr 

  

zac 

TA. - Los cedentes declaran recibir de las Cesio.-! 

narias el precio de las participaciones cedidas de - 

acuerdo a su valor nominal y a si entera satisfacción 
  

19 
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sin tener ningún reclamo que formular por este con -| 

cepto en lo posterior . - QUINTA. - En vir - 
  

o ud. de la presente cesión de participaciones, el-ca- 

Pital social de ."WVIMACO ClA.. LTDA... quedaría inte-| 
) 

grado de la siguiente. nanera(Ísbñora nancy _Gareta - 
  

n 

Jarrín, ciento cincuenta participaciones, “séñora Alis 
a 

cia Vela Cisneros, ciento Sincuenta. Rarticipaciones;. 
rm rte a A A A a 0 

Ingeniero Luis Alemán, ciento cincuenta. Participacio: 
a AT 

  

  

  

nes, A Ingeniero Amilcar Padilla ciento cincuenta 
¿ZA 2 OS A 

a ticipaciones sociales de un mil sucres cada una.+- 

  

  

SEXTA . - Los cedentes transfieren en favor de-= 

las cesionarias el dominio y posesión de las ciento 
  

cincuenta participaciones que cada uno posee en la - 
  

———£ompañía sin reservarse nada para sifí, debiendo por-—= 

o leo tanto, una vez inscrita la presente escritura en] 

el Registro Mercantil anularse los certificados dem.   aportación emitidos a nombre de los cedentes y exten= 

A Aerse los nuevos certificados a favor de las cesiona- 

  

rias +. - SEPTIMA /- Los bastos que demande! 

el otorgamiento y legalización de la presente escri-   
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19 
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22 

23 

24 

23 

26 

27 

n8 

— tura serán de cuenta de las cesiíonarias . Usted señor 

Ll Notario, se dignará agregar las cláusulas de estilo pa- 

— ra la plena validez del presente instrumento.- Firmado. 

l_ Poctor Carlos Solines Coronel.- Matrícula número mil - 

  

CC ciento treinta y seis . - Hasta aquí la minuta que que- 

da elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. 
  

Y leída que fue a los comparecientes por mi la Notaria; 

      A A RR A A e 

lo cual doy Po. fÁrmado.- Ingeniero Mario Vásconez 
  

cédula de identidad número diecisigte cero uno cinco 
  

uno ocho ocho nueve .- cuatru Y igmado:- Hilda Al   

  o buja de Carrera, cédula de identidad númere diecisia 

AB CESTO. . 1 
Ñ 

mado.- Nancy García de-Alemán, cédula de identidad - 
  

número diecisiete gero dos cuatro nueve tres siete 3 
  

uno - siete . Amado. Alicia Vela de Padilla, - 
¿e 

e 

  

cédula de identidad número diócisiete cero tres dos   

dos seis ccho dos- siete” - Firmado.- Doctora Xi- 
  

mena Moreno de Solines.- NOTARIA SEGUNDA . - Hay - 
  

em soto AA OC UMENTO HA B1ILTITAN 

TE. - CERTIFICADO .- Señor Nota- 

  

rio: Por la presente  CERTIFICO que la “unta Cenera   

  
Extraordinaria de Socios de. "YIMACO CIA. LTDA.", - 

reunida el día lunes dos de mayo del año en curso, -   

por unanimidad del capital social resolvió autorizan 

a la señora Hilda Albuja e Ingeniero Mario Vásconez | 

para que cedan las ciento cincuenta participaciones 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

      de un mil sucres que cada uno posee en la Compañía o 
» , 

  

ed
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4 - 

en favor de las señoras Nancy Carcia Jarrín y Alicia - 
    

Vela Cisneros, respectivamente, debiendo por lotanto - 
  

suscribir las correspondientes escrituras de cesión. - 
  

Particular que le comunico para los fines consiguientes.   

_—_Quito, Mayo cinco de mil novecientos «uchenta y tres .- 

-——Firmado.- Ingeniero Amilcar Padilla.- SECRETARIO «24.   

  

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, - 
  

confiero esta -=SEGUNDA-. COPIA, firmada y sellada en Qui 

to, seis de Mayo de mil novecientos ochenta y tres .- 

    

LAO Tebo HAGA 
DOCTORA XIMENA MORENO DE _SOLINES 

  

  

  

NOTARIA. SEGUNDA 
  

      

Dra. X Ximena Moreno de Solines 

A O A 
/ QUITO - EC LADOR 
  

        
      
  

Aazon: Al margen de la matriz de fecha seis de abril de mil 
4 

Y 
  

nevecientos setenta y tres, que contiene la escritura públi 
  

ca de Constitución de la Compañía "Vimaco Cía.Ltda", tomé - 
  

    
dente instrumente público.- Quito, a djez y Áote de mayo 

de mil novecientos ochenta y NINAS A 

  

  

  

  

  

      
  

Cod ES - QUA : > A 
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-- ta fecha se tomó nota al margen de la insoripción Nos 1184 
  

Ea IRAN OA AER A a e 
nn RR se rare A e 

    

  

A 2. 

vecientos setenta y bres, E EN 1593, tomo. 10%, correston 
  

e opacos 
pl ms o. 

mt om PRA A 

diente a ls C onstituciórn . 

lo referente a la presente cesión de particicaciones.- Sul 

to, e veinte y custro de abad mil Ábvecientos ochenta y 
/ 

tres.” EL REGISTRADOR q Y OM 

D». Custaso Garcia Banderas 
REGIO RSDOR MILRUAN TL 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


